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15966 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de julio
de 2002, de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional (AECI), por la que se convocan ayudas para la rea-
lización de proyectos de investigación, formación y gestión,
y acciones complementarias en el marco del Programa de
Cooperación Interuniversitaria entre España y Túnez.

Advertidos errores en la Resolución de 1 de julio de 2002, de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI) por la que se convocan
ayudas para la realización de proyectos de investigación, formación y ges-
tión, y acciones complementarias en el marco del Programa de Cooperación
Interuniversitaria entre España y Túnez, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», número 180, de fecha 29 de julio de 2002, se efectúan las
siguientes correcciones:

1. En la página 27926, segunda columna, apartado B.2, donde dice:
«...a razón de 100 dinares turcos», debe decir: «...a razón de 100 dinares
tunecinos».

2. En la página 27926, segunda columna, apartado B.3, donde dice:
«...a razón de 400 dinares turcos», debe decir: «...a razón de 400 dinares
tunecinos».

MINISTERIO DEL INTERIOR
15967 ORDEN INT/2011/2002, de 18 de julio, por la que se esta-

blecen el procedimiento y las bases reguladoras de la con-
vocatoria para la concesión de ayudas económicas a enti-
dades privadas sin fines de lucro de ámbito estatal, con
cargo al fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas
y otros delitos relacionados, en aplicación de la Ley
36/1995, de 11 de diciembre, y se convocan las mismas
en el año 2002.

La Ley 36/1995, de 11 de diciembre, sobre creación de un fondo pro-
cedente de los bienes decomisados por tráfico de drogas y otros delitos
relacionados, ha supuesto la creación de dicho fondo que se nutre, por
un lado, con el producto de aquellos bienes, sus rentas e intereses, efectos
e instrumentos, que hayan sido objeto de comiso en aplicación de los
artículos 127 y 374 del Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre —o bien en aplicación de los artículos 344 bis, e)
y 546 bis f) del derogado Código Penal, texto refundido aprobado por
Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre—, y que por sentencia judicial
firme se hayan adjudicado definitivamente al Estado, que sean líquidos
o que se enajenen y liquiden según sus previsiones y, por otro, con el
producto de las sanciones económicas y del comiso previstas en la Ley
3/1996, de 10 de enero, sobre medidas de control de sustancias químicas
catalogadas susceptibles de envío para la fabricación ilícita de drogas.

Dado que, por un lado, la Ley 36/1995 prevé como destinatarios y
beneficiarios de estos fondos, entre otros, a organizaciones no guberna-
mentales o entidades privadas sin ánimo de lucro, de ámbito estatal cuya
labor se desarrolle total o parcialmente en materia de drogodependencias,
y, por otro lado, que los criterios de distribución para los fondos disponibles
en el año 2002 han sido aprobados por Acuerdo de Consejo de Ministros
de 25 de enero de 2002, a propuesta de la Mesa de Coordinación de Adju-
dicaciones, dispongo:

Primero. Objeto.—Con el objetivo de fomentar la realización de pro-
gramas de prevención del consumo de alcohol, se convocan ayudas eco-
nómicas a entidades privadas sin fines de lucro, de ámbito estatal, que
desarrollen programas de alcance supracomunitario en el campo de las
drogodependencias y se establecen las normas para el otorgamiento de
estas ayudas en régimen de concurrencia competitiva al amparo de lo
dispuesto en el artículo 1.3 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para concesión
de subvenciones públicas.

Los programas subvencionados habrán de desarrollarse desde la con-
cesión de la subvención hasta el 30 de junio de 2003.

El importe de las ayudas se determinará en función del coste del pro-
grama objeto de solicitud, el número de solicitudes, la valoración obtenida
en aplicación de los criterios a los que se hace referencia en el apartado
sexto de esta Orden y el crédito disponible para estas ayudas.

Estas ayudas se regirán por el artículo 81 de la Ley General Presu-
puestaria —texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre—, por el Real Decreto 2225/1993, y por
lo dispuesto en la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, en el Real Decreto
864/1997, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Fondo
procedente de bienes decomisados por tráfico de drogas y otros delitos
relacionados y en la presente Orden.

Segundo. Solicitantes.—Las ayudas económicas cuyo otorgamiento se
regula en la presente Orden podrán ser solicitadas por aquellas entidades
privadas sin fines de lucro de ámbito estatal que desarrollen programas
supracomunitarios en el campo de las drogodependencias y estén legal-
mente establecidas. Estas condiciones deben reunirlas los solicitantes antes
de finalizar el plazo de solicitud de estas subvenciones.

Tercero. Presentación de las solicitudes.—1. El plazo de la presen-
tación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente
a la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La documentación, por triplicado, se dirigirá a la Mesa de Coor-
dinación de Adjudicaciones (calle Recoletos, 22, 28001 Madrid), y podrá
presentarse en los registros u oficinas previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuando la solicitud no se presente directamente en el registro de la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, será obli-
gatorio enviar en la misma fecha el anexo I por fax al número 91 537 27 87,
indicando el lugar donde se ha presentado.

3. Si alguna de las solicitudes no acompaña algún documento de los
exigidos en las letras B) a I) del apartado tercero de esta Orden, u omite
algún dato de los expresados en los anexos I, II y III o alguno de los
extremos previstos en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se requerirá a la entidad que la hubiera
formulado para que, en un plazo no superior a diez días, subsane las
deficiencias u omisiones advertidas, con apercibimiento de que, si así no
lo hiciese, se entenderá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la Ley 30/1992 antes citada, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto. Documentación exigida.—Para formular la solicitud de las
ayudas económicas reguladas en la presente convocatoria deberá apor-
tarse, por triplicado, la documentación que se expresa a continuación,
sin perjuicio de lo establecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

A) Instancia conforme al modelo que se incorpora como anexo I a
la presente Orden. Dicha instancia deberá suscribirla quien ostente la
representación de la entidad o poder suficiente para ello, debiendo quedar
este extremo acreditado documentalmente.

B) Copia autorizada o compulsada de los Estatutos, en los que deberá
constar el ámbito de la entidad así como la inexistencia de ánimo de
lucro en los fines de la entidad.

C) Copia compulsada del documento acreditativo de que la entidad
está legalmente establecida.

D) Certificación en la que conste la identificación de los directivos
de la entidad, miembros de su patronato u órgano administrativo, así
como fecha de su nombramiento y modo de elección.

E) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
F) Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obli-

gaciones con la Seguridad Social.
G) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria

acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias reguladas en la Orden ministerial de 28 de abril de 1986.

H) Copia del último recibo del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, o certificado de exención o declaración de no sujeción a este im-
puesto.

I) Memoria de la entidad (hasta un máximo de seis folios), desarro-
llada según se recoge en el anexo III.

J) Descripción del programa objeto de la solicitud (hasta un máximo
de diez folios), de acuerdo, conforme proceda, con el contenido del anexo
II que se incorpora a la presente Orden, y que habrá de referirse exclu-
sivamente a las acciones a desarrollar desde la concesión de la subvención
hasta el 30 de junio de 2003.

Quinto. Actividades a financiar.—Las ayudas, cuyo otorgamiento se
regula en la presente Orden, podrán ser solicitadas para financiar los


